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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 
  “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”.   

               
                      
                 Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 
No. de edición del mes: 9 Ciudad de México, martes 7 de abril de 2020 
 
 

Acuerdo por el que se informa que en la Unidad de Evaluación y Control de la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, en el periodo comprendido del 20 
al 30 de abril de 2020 se suspenden los términos y plazos legales para el 
ejercicio de sus facultades, incluyendo los procedimientos establecidos en los 
artículos 103, último párrafo y 104, fracciones III, IV, VI, VIII, IX y XIII de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, así como en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Se suspenden los plazos y términos legales del periodo comprendido del 20 al 30 
de abril de 2020, para el ejercicio de las facultades de la Unidad de Evaluación y 
Control y unidades administrativas que la integran, incluyendo los procedimientos 
establecidos en los artículos 103, último párrafo y 104, fracciones III, IV, VI, VIII, IX y 
XIII de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, así como en 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
El acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

 

Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e 
Hijos, para el ejercicio fiscal 2020. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 10. 
 
Los presentes Lineamientos tienen por objeto brindar protección y atención integral 
y especializada a mujeres, y en su caso, sus hijas e hijos, mediante Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, y en su caso, sus Hijas 
e Hijos y sus Centros de Atención Externa, apoyar la operación de Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, y en su caso sus Hijas 
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e Hijos y sus Centros de Atención Externa, que atiendan a mujeres en situación de 
violencia familiar y por razones de género; dar seguimiento a la operación de Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, en su caso sus Hijas e 
Hijos y sus Centros de Atención Externa apoyados por el Programa.  
 
Los Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 

Acuerdo por el que el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
establece acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria por 
causas de fuerza mayor generada por el virus SARS-CoV2. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 143. 
 
Adicionalmente al plazo señalado en el “Acuerdo por el que el Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación establece medidas preventivas en relación con la atención 
al público para contener la propagación del virus SARS- CoV2 (COVID-19)”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2020, se determina que, con el 
propósito de salvaguardar la salud de todas las personas peticionarias y de aquellas 
que prestan sus servicios en el CONAPRED, durante el periodo comprendido entre el 
1 de abril y hasta el 30 de abril de 2020, quedarán suspendidos los plazos y términos 
relacionados con la tramitación del procedimiento de queja establecido en los 
Capítulos V y VI de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
 
El acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
 

Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 148. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del 
Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de 
hoy fue de $24.6895 M.N. (veinticuatro pesos con seis mil ochocientos noventa y cinco 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 


